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MEMORIA  DE  EVALUACIÓN  DEL  NIVEL  DE  AFECCIÓN  DE  LA  NORMA  A
LOS MENORES DE EDAD DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA COMISIÓN
DEL PLAN ESTRATÉGICO PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES EN ANDALUCÍA 2022-
2028.

De conformidad con lo establecido en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la
que se aprueban medidas fiscales y administrativas, y en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se
regula el Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos
que apruebe el Consejo de Gobierno, se realiza el presente informe de evaluación del enfoque de derechos de
la infancia del proyecto de decreto por el que se regula la Comisión del Plan Estratégico para la Igualdad de
Mujeres y Hombres en Andalucía 2022-2028. 

Dicha norma tiene por objeto la regulación de la composición, funciones y régimen de funcionamiento
de la Comisión del Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 2022-2028. 

Atendiendo a su contenido, se informa que la aprobación del presente decreto no repercute sobre los
derechos de los niños y niñas, así como sobre las actuaciones públicas y privadas relativas a la atención a la
infancia. 

LA DIRECTORA
Olga Carrión Mancebo
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